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ASUNTO 

Se requiere a pagador por segunda vez 

CONSIDERACIONES 

Si bien el apoderado de la parte demandante solicita que se sancione al pagador de la empresa 

Gestica S.A., porque no ha cumplido con la orden judicial de hacer los descuentos correspondiente 

a la demandada Erika Ramos Gómez,  ni justificado su incumplimiento, considera el despacho que 

previamente a darle tramite a la mencionada solicitud, se le requerirá por una vez más  al pagador 

de la empresa GESTICA S.A., a fin de que manifieste porque no ha dado cumplimiento al oficio No 

3324 de fecha 11 de diciembre del año 2019 y recibido por la empresa el 20/01/2020, por lo que 

deberá darle cumplimiento inmediato a la orden o en su defecto informar las razones por las cuales 

hasta la fecha no lo ha hecho, en consecuencia este despacho procederá hacer el requerimiento al 

pagador con la advertencia que si no le da cumplimento a la orden se hará acreedor a las sanciones 

consagradas en el parágrafo 2º del Numeral 11 del Artículo 593 del C.G.P. 

RESUELVE: 

UNICO: REQUIÉRASE por una vez al pagador de GESTICA S.A, a fin de que manifieste las razones 

por las cuales no ha dado cumplimiento a lo ordenado en Oficio No 3324 de fecha 11 de diciembre 

del año 2019, en el sentido de practicar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del 

salario mínimo mensual legal vigente y demás emolumentos devengados por la parte demandada, 

señora ERIKA RAMOS GOMEZ, identificada con la CC. Nº 8.634.019, en su condición de empleado 

de la entidad. Para tal efecto, por secretaría líbrese el respectivo oficio, con la advertencia de que 

trata el Parágrafo 2º del Numeral 11 del Artículo 593 del C.G.P. 
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